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ORDENANZA Nº 14772/2024 
Resistencia, martes 21 de mayo de 2024 

VISTO:  
La Ordenanza N° 14611 del 12 de diciembre de 2023, promulgada por Resolución 

de Intendencia N° 4277 del 12 de diciembre de 2023; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que a través de la citada Ordenanza se aprobó la estructura de cargos del 

Departamento Ejecutivo Municipal;  

Que la necesidad de establecer en esa estructura la “Secretaría de Coordinación 

Ejecutiva”, es a fin de poder lograr una adecuada articulación de las distintas 

Secretarías, Departamentos del Municipio y las diferentes instituciones y organismos 

gubernamentales que se vinculan con el Municipio;  

Que es procedente para el Departamento Ejecutivo Municipal, un organigrama de 

estructuras jerárquicas más adecuado, para el ejercicio de las funciones administrativas 

correspondientes, haciéndose necesario el dictado del presente instrumento; 

Que la carta Orgánica Municipal de la ciudad de Resistencia, Artículo 137°) – 

Inciso 2), otorga facultades al Concejo Municipal para el dictado de la presente; 

Que por ello y lo resuelto por el Cuerpo Colegiado Municipal de la ciudad de 

Resistencia, en Sesión Ordinaria de fecha 21 de mayo de 2024. –  
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA  
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1°). – MODIFICAR la estructura de cargos del Departamento Ejecutivo 

Municipal aprobado por Ordenanza N° 14611. –  

ARTÍCULO 2°). – APROBAR la incorporación de la “Secretaría de Coordinación 

Ejecutiva” a la estructura de cargos del Departamento Ejecutivo Municipal, dispuesta 

en el Anexo I de la Ordenanza N° 14611. –  

ARTÍCULO 3°). – REFRENDE la presente el Señor Secretario del Concejo Municipal. 

–  

ARTÍCULO 4°). – REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el Boletín Oficial 

Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaría del Concejo 

Municipal a las áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, 

archívese. -  

FIRMAN: Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus. –  
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